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neJ&r sin peligro SUlS embarcaciones en navegaclOlle8 qUe se
efectúen dentro de la zona permitida en cada Jugar por la
Autorld&cl local de Marina.

2';0 Las emba.rcaclones deportivas a remo y las neumáticas
con motor fuera borda de potencia no -superior a lOS cuatro HP.
fiBcaJ.es no prec1sarán de personaJ. titulado para su manejo, pero
SÍ deberán poseer un penntso de la Autoridad local de Marina
en el que Be determinen los límites de la zona de navega.ción
permitida

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos atios.
Madrid, 6 de marzo de 1969.

GARClA-MONCO

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Ensefianzas Marítimas y Escuelas.

CIRCULAR número 5/1969, de la Camisana Gene
ral de AbasUcimientos y Transportes por la que se
prorroga el plazo que establece el arttculo sexto de
la Circular número 1/196& para "la presentación
de BOUettu4es de subvención para determtnad08 ar·
tkmlos altmenUclos.

.lA Circular número 111968 de esta comisaria General. que
establecía las normas para la. tramitaciÓIl de las subvenciones
a determinados art1'culos a11me-ntlclos, de acuerdo con lo pre--

reptuado en el Decreto 15/1967, lijaba en su artIculo sexto un
plazo de sesenta dias para solicitar las mismas, a contar de la
fecha del deSpacho· de Aduanas del producto, importado,

La realidad ha venido a. demostrar que el referido plazo ae
sesenta días ha sido insuficiente. como consecuencia de las di
t.:.cultades surgidas para la obtención de los documentos que
los interesados debIan acompañar en justificación de tales sub-
venciones, así como por demora que sufrió, por motivos d~ver~

sos, la elaboración por parte de este Organismo de las normas
de procedimiento que desorrollaron lo dispuesto en la citada
Circular número 1/1968.

Por lo expuesto, he Lenido a bien disponer:

Articulo único.-8e amplia hasta el dia 20 de marzo de 1969
el plazo 'de sesenta días que para la presentac:6n de las soli
citudes de subvención establece el articulo sexto de la Circu~

lar 1/1968 de esta Comisaria General para aquellos artículos
que fueran despachados !ie. Aduanas hasta el 27 de noviembre
de 1968, con la advertencia expresa de que se considerarán pres
critos y decaídos en el derecho a percU~o de tales subvenciones
cuantas puedan formularse transcurrido dicho plazo.

Madrid. 26 de febrero de 1969.-:-ElComisario general. EnrI
que Fontana Codina.

Para ,superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros de Agri
cultura y de comercio.

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernadores
civiles, Delegados provinciaJes de Abastecimientos y Trans
portes, industriales y finnas importadoras.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 1 de marzo de 1969 por la que pasan
a la sltuacfón de «En expectativa de servicios civi
les» cinco OPc1ales del Ejército de Tierra.

Excmo. Sr.; Por haberlo asi dispuesto el excelent1simo señor
Ministro del Ejército por las Ordenes que para cada. uno. se
indican, pasan a la' situación de «En expectativa de servlc1~

clvI1eB., con arreglo al articulo cuarto de la Ley de 17 de Julio
de 1958 (<<Boletin Oflcial del Estado» número 172) y el artículo
séptimo del Decreto de 22 del mismo mes y afio, que desarrolla
dicha Ley (<<Boletln OIIc1al del Estado» número ;ljl9), los Ofi·
ciales del Ejército de Tierra que a continua.clÓfi se relacionan,
fijando su residencia en las plazas que se· expresan:

Capitán de Infanteria don Buenaventura de SUya Fernán
dez..Durán, por orden de 18 de febrero de 1969 (<<Diario Oficial»
número 43), en VUlanueva de la serena .(Badajeo).

Capitán de Caballerla don Pedro GonZález de Castejón y
Patlfto, por Orden de 19 de febrero de 1969 (oDIario Oficlal.
número (4), en Madrid.

Capitán de ArtI1lerla don Pedro L6pez Egea, por Orden de
22 de febrero de 1969 (<<DIario 0IIc1.1. número 46), en Madrid

Capitán de Inlanterla don Carlos Garcla Martlnez, por Or
den de 24 de febrero de 1969 (lID!arlo Oflclal. número 47).

Teniente deOflclnas M111ta.res don Germán Valle Castiñelra.
por Orden de. 12 de febrero de 1969 (<<Diario Oficial» número 37).
en Pmtevedra.

Lo Q.ue participo a. V. E, para BU conocimiento y efectos.
DkIs guarde a V. E. muchos afíos.
MadrI<I. 1 de marzo de 1969.-P. D., el PresIdente de la

Comlalón Mixta de ServIcios Civiles, JOSé de Linos Lage.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Mixta de servicios Civiles
de esta Presideneia.

RESOLUCION de la DireccWn General de los Re
yistros 11 del Notariado ptYr la que se concede la
excedencia vOluntaria al Notario de Villablino, don
Manuel Fernández-Bugallal Barrón.

Ilmo, Sr.: En vista de lo dispuesto en el artículo 109 del
Reglamento del Notariado y de lo solicitado por el Notario
de Villablino don Manuel Femandez-Bugallal Barrón

Esta D1recc1ón General, en uso de 188 faoultades atribuidas
por el articulo 17 de la Ley de Régimen Juridico de la Admi
nistración del Estado y el número 2.0 del apartado c) del De
creto de 12 de diciembre de 1958, ha acordado declarar al
mencionado Notario en situación de excedenc1á voluntaria por
plazo lndeflnldo y mlulmo de un alio.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento. el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Dios .guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1969.---El Director general, Fran~

cisco Escr1vá de Romani.
Ilmo. Sr. Decano del COlegio Notarial de Valladolid.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 26 de febrero de 1969 por la que se
nombra al General· de Brigada de Infantería rJ,el
grupo de «Destino de Arma o Cuerpo» don José
Gómez Soler para el cargo de Presidentf!de la
Junta Regional de Contratact6n de la VIII Región
Militar.

Exentos. Sres.:Se nombra Presidente de la JUnta Reg10Dal
de Contratación de la VIII Región Militar al General de Bri
gada de Infanteria del grupo de «Destino de Arma o Cuerpo»
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c10tl José Gómez SOler, cesando en su actual situación de dis
ponible.,

L9 .que comunico a VV ~ EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 die febrero de 1969.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Personal que se cita

Excmo. Sr. General Inspector de Policia Annada.

MENENDEZ

ExcmOB. Srea. General Subsecretario y Capitán General de la
VIII Región Militar.

Policía don Rafael Hidalgo Calvo: 8 de enero de 1969.
Pollcia don Rafael Lobato Orozco: 3 de febrero de 1969.
Polieia don Antonio Pascual Laguna: 10 d, ll()v1empre de 196ft
P<>l1cla don Juan Sánohe, Albadslejo: 8 de oPero de 19l19.
Polieia don Vicente Sánchez Losada: 8 de enero de 1969.
PoUda. don Angel Valle Casas: 8 de enero de 1969.

ORDEN de 20 de fe/FeTo de 1969 par la que Be
nombra, en 1)irtud de concuTso-oposición, Maes
tros de Taller o Laboratorio de' la Escuela de
Ingenieria Técnica Industrial de Alcoy a los se
liores que se c1.tan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposicion con
vocado por Orden de 2-6 de junio de 1968 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de julio), para cubrir en propiedad plazas vacan
tes de Maestros de taller o Laboratorio de la Escuela de Inge
nieria Técnica Industrial de Alcoy;

Teniendo en cuenta qUe se han cumplido los trárrutes re
glamentarios y que no ha sido formulada protesta ni recla
mación alguna durante la celebración de· los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicho
concurso-oposiciÓll y, en su virtud, nombrar en propiedad pro
visional. los siguientes Maestr05 de 'l'aUm- o ~boratorio de la
Escuela de Ingeniería Técnica Industrial pe Alcoy, por orden
de antigüedad de propuesta:

Don Salvador GiSbet:t BrotoDs, Taller de «Máquinas y He
rramientas».

Doña Asunción Cremades Alos, La.qorat9l'io de «Quimica
General».

,Don José Llopis Domenech, LabOratoriQ de «Quiroica In
dustrial», y

Don Francisco Sempere Llacer, Lab9ratorio de «Operaci(>
nes Básicas».

Loo citados nombramientos tendrán carácter provisional du
rante el plazo de un año, a contar del dia de la toma. de po-.
sesión y, en su caso, se transformará en definitivo previo CUID
plímeinto de las condiciones establecidas en el Reglamento de
12 de marzo de 1964.

Los interesados percibirán el sueldo anual de 61.560 pese
tas, m~ dos pagas extraordinarias en los meses de julio y
diciembre, si a ello tienen derecho; en la forma y cuantía de-
terminada en el artículo primero del Decr~ley de 6 de no
viembre de 1965 (<<Bo1etinOficial del Estado» elel 8) Y demás
emolumentos legales que les correspondan

El1 el acto de la posesión formularán el juramento en la
forma disPuesta pOr el artículo primero del Decreto de 10 de
agosto de 1963 (<<Boletin O:flciail. del Estado» de 7 de sep.
tiembre).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario, Al

berto MonreaI.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Inves
tigación.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

RESOLUCION de la Direccion General de Segu
ridad por la que se dispone la bata definittva en
el Cuerpo de Policía Armada del PU80nal del
mismo; en situación de Supernumerario, que se
cita.

E'KCD10. ~r.: Esta Dirección General, en ejercido de las fa·
cultades OOllferiQss por Is Ley de 20 de juUo de 1957. ha te
nido a bier~ disponer la baja. definitiva en el Cuerpo de Pollcía
Armada del personal del miSmo, en situación de Supernume
rario que a continuación se relaciona. por haber dejado trans
currir los plazos que determina la Orden del Ministerio de la
Gobernación de 23 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 208) sin haber solicitado la vuelta al serviciO
activo. y no hallarse comprendido en los artículos séptimo y
undécuno de la expresada Orden ministerial, a partir de las
fechas que para cada uno se indica.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 14 de febrero de 1969.---,EI Director general, Eduardo

Blanco.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de 14 Inspección GeneraldelServi·
cio Especfal de Vigilancia Fíical por la que se hace
pública la relacfón de los concursantes Sf;'!lecciona-'
dos para ocupar, con car4cter ptotñskmal, dos· plazas
de Maquinistas de segunda clase en el mencionado'
Servicio. '

En virtud de la calificación otorgada por el Tribunal desig
na.<io &1 efeeti> han sido seleccionados par. ocupar. con carác
ter proVlsl~al. las. dos pi..... de Msquinlstas de segunda clase
del Servicio EspeClal de Vigilancia Fiscal, convocadas por Or
den do! J¡4"lulsterlo de HacienL\s de 18 de D\lVlembre de 1968
(~túl otlt$J del Estado» de 30 de noviembre), los siguien
tes concursantes:

Don antonIo Ballester Míuguez.
Don Juan Bautista Codina Ros.

L.QB seftorés relacionados anteriormente deberán .aportar
<le¡ltro del plaoo de treinta diss, contad"" a~ de 1& pu:
bli~ de esta Usts en el CIIoletin Oficial del _. los
documentos exigidos en la convocatoria arriba mencionada.

* .En el mismo plazo de treinta días habrán de tomar pose-
si6n de. sus puestos. a fin de dar comienzo al periodo de prneba
de seis meses previsto en la Orden de convocatoria.

Madrid. 24 de febrero de 1969.--El Inspector general Jefe
del Servicio EsPecial de Vigilancia Fiscal, Fernando Baamonde.

RESOLUCION de la Inspección General del Servi~

cio Especial dI! Vigilancfa. Fiscal por la que se hace
púbUca la relación de los concursantes 8eleooiona~
dos para ocupar, con carácter provisionat dos p¡a..
zas de Patrón de segunda clase en el mencionado
Servicio.

En virtud de la calificación otorgada por el Tribunal desIg
nado al efecto han sido seleccionados para ocupar. con carác~

ter provisional, las dos plazas de Patrones de segunda clase
del Servicio Especial de Vigilancia FiscaJ. convocadas por Or
den .del Ministerio de Hacienda de 18 de noviembre de· 1968
(<<Boletín OficÍal del Estado» de 30 de noviembre). los siguientes
concursantes:

Don José María Celdrán Parodi.
Don Vicente Roselló Font.


